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Dra Fr do Mario Hrvadenara Facormo 

AUMENTO DE GCAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JOSÉ AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS 

CAPITAL ANTES DEL AUMENTO $40.000,00 

CAPITAL DESPUES DEL AUMENTO $ 1.603.415,00 

CUANTIA $ 1.563.415,00 

Di 3 Copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

.. del Ecuador, día diez y siete de febrero del año 
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dos mil dieciséis; ante mí, Doctora FLOR DE MARIA 

RIVADENEIRA JÁCOME Notaria Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito, Comparece a la celebración de la 

presente escritura de aumento de capital y 

reforma de estatuto social, el señor JOSÉ AUGUSTO 

LUZURIAGA ARIAS ecuatoriano, de estado civil 

casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, a nombre y en representación de 

HORMIGONERA  EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA — CIA. 

LTDA. en su calidad de PRESIDENTE, tal como se 

acredita con el nombramiento inscrito que se 

acompaña como documento habilitante y actúa 

debidamente autorizado por la Junta General de la 

Compañía, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía que en 

fotocopia certificada adjunto, advertido que 

fue; por mí, la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, examinada en forma 

aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

dicen: que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entrega 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En “su registro de 

escrituras públicas, sírvase insertar una que 

contenga un aumento de capital y reforma de 

estatuto social al tenor de las 

6309002 

       Dra. flor de Ma, Rivadeneira Js
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Dia Fa ae Maris Hevadenera Fecomo 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a 

la celebración de la presente escritura de 

aumento de capital y reforma de estatuto social, 

el señor José Augusto Luzuriaga Arias 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, a nombre y 

en representación de HORMIGONERA  EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. en su Calidad de 

PRESIDENTE, tal como se acredita con el 

nombramiento inscrito que se acompaña como 

documento habilitante Y actúa debidamente 

autorizado por la Junta General de la Compañía. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. HORMIGOMERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. es una 

compañía limitada, constituida mediante escritura 

pública ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito, 

el tres de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, el quince de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco. DOS. El último acto societario 

es una reforma de estatuto social, otorgado 

mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria sexta de Quito, el nueve de junio de 

dos mil catorce, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el nueve de julio de dos mil 

catorce. TRES. La junta general de socios de 

HORMIGOMERA  EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. 

LIDA.: en su sesión de cuatro de febrero de dos 
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mil diez y seis, decidió aumentar el capital 

social y modificar el estatuto social. CUATRO. 

Los socios de HORMIGOMERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. son todos de 

nacionalidad ecuatoriana. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Con tales 

antecedentes, HORMIGOMERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. aumenta su capital y 

reforma su estatuto social, de conformidad con lo 

estipulado en el Acta de cuatro de febrero de dos 

mil diez y seis, que en copia certificada se 

acompaña y en cuyo anexo se incluye el cuadro de 

capital. CUARTA: DECLARACIÓN JURADA.- José 

Augusto Luzuriaga Arias por los derechos que 

representa de HORMIGOMERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. declaro bajo juramento 

que mi representada no tiene contratos con el 

Estado, que existe una correcta integración del 

capital y que sus libros sociales y contables se 

llevan de conformidad con las normas legales 

aplicables. Agregue Ud. señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza del 

presente instrumento. Hasta aquí la minuta, la 

misma que fue elaborada y firmada por la Abogada 

Evelyn López de Sánchez con matricula profesional 

número diez y siete guión mil novecientos ochenta 

      

      

    

guión veinte y seis del Foro de Abogados.- Mi 

que queda elevada a escritura pública 

   
Ma RATA TA RÍA A NO" 
DEL CANTÓN QUI 

Dra. Flor de Ma. Rivadencira fácome J¿3c. 

0300092 
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valor legal; Y, leída que le fue al 

compareciente, íntegramente por mí; la Notaria, 

se ratifi firma conmigo, en unidad de acto.- 

    

  

ÁSINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. - 

C.C. AFOZA 0234 2, 

RUC. A) IATZÍ FE 004 : 
A     

SA 
a ¿Y 

< AX 
NY 

co > / 
e Y eS 

e y Goo” 
¿7 SS 

3% Nal 
? 

 



  

  

> EA EG 

le) o ARRRARE E 
.       só CIUDADANIA 

  

      

    
o PEA 

EY Ea 

+ CONSEJO NACIONAGIENECIOR cn 
CERTIFICADO DE VOTACION 
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NUMERO DÉ CERTIICADO CÉDULA 

LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 
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Chediak 100 y Av. Eloy Alfaro Norte 

CAL E 
EQUINOCCIAL o : Casilla 17-17-58 

Quito.- Ecuador 

Quito, 17 de abril del 2015 

Señor Ingeniero: 
JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS - 
Presente.- 

De mi consideración: 
Me permito comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Hormigonera Equinoccial Equihormigonera Cía. Ltda., celebrada el 17 de abril del 
2015, RESOLVIO reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía para el período de 
CUATRO AÑOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo de conformidad 
con la Ley de Compañías, su Reglamento , así como de los Estatutos Sociales y sus Reformas, 
por tal motivo y de acuerdo con la Cláusula Décima Octava reformada del Estatuto, usted - 
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa 

de manera conjunta con el GERENTE o por separado. 

Atentamente, 

DR.. Nod “GONZÁLEZ 0. ., 
SECRE nio AD-HOC 

A 

Datos de la Compañía: 
NOTARIA: Vigésima Novena Dr. Rodrigo Salgado 
Fecha de Constitución: 03 de febrero de 1995 
Fecha de Inscripción: 15 de marzo de 1995 
Reforma Estatutos: 09 de Junio del 2014 Notaría Sexta del Cantón 

Quito. 
Inscripción 09.de Julio del 2014. Repertorio No. 25822 

Aceptación del Cargo > 

Yo, ING. JOSE AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS, acepto: el o de PRESIDENTE de 
D añ d 

Ing. José/Augusto Li iagaArías 
PRESIDENTE DP'HORMIGONERA EQUINOCCIAL 
CL 1703102713
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REGISTRO henánirL O DEL CANTÓN: QUITO o 6 U 500 3005 

XX . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO |, . o o 
7 rm o o. 5 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuYo DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 "RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

: HOMERO, DE REPERTORIO; 
FECHA DE.INSCRIPCIÓN:-- 

- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

   
    

   

  

1518 . o y 
23/04/2015 
A e. 

  

  

      
  

  

  

- REGISTRO». : os 
" _ > SS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; INM, - - y ] 
“7 [ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO iaa PRESIDENTES, — 
  

AUTORIDAD NOMINADORAS > ¡PUNTA GENERAVEXTRAORDINARÍA DESOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: > THOR AA MALA UIT 
  

      
  

      
  

FECHA ACEPTACION: Y ONE IM FLA. TELL OD — o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TT XS A EQUINOCCIAL EQUIHORMIGONERA ( CIA. EÍDA. 

— | DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: pauroM CEL GO. 

SY 57 

    SL 

ES 
TES 3. *DATOS DE REPR SENTANTES 

Ss . o 5 

Identificación (>> NoE Jal . | Cargo == Per or] 

" 1703102713 NS ARIAS JOSE PRESIDENTE: O AÑOS + 

a a Sl _ 
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4. DATOS ob. AU Ñ E O, 
“| CONST. RMH 774 DEL O7S NOFV e EL:D3/02/1 Ve RM 2347 DEL 

09/07/2014.- NOT. pe oa di ESA 
DAA ARS 

CUALQUIER ENMENDADURA, AS md 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTR 

E TEXTOS BTA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. ¿e 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MENTA, e 
p SCESA! PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

2 DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DEÉEGADA - resoLición 003-RMO- 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ > fi ga CR 

  

  

  

   
        

    

    
       

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

"NOTARÍA VIGÉSIMA CUANTA DE GUPrO TT: TT Ct 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado => 

    o Dra, Flor dea, “Rivadeneira Já Jácos eMSÓN lO Ñ A 4 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

le hace buen cl past SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791287851001 . 

RAZON SOCIAL: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HORMIGONERA EQUINOCCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: LUZURIAGA ARIAS JOSE AUGUSTO 

CONTADOR: PARRA USIÑA JENNY NANCY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/03/1995 FEC. CONSTITUCION: 15/03/1995 

FEC. INSCRIPCION: 31/03/1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACION DE HORMIGON PREMEZCLADO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: LA CRISTIANIA Calle: CHEDIAK Número: 100 
Intersección: AV. ELOY ALFARO Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE INDUVALLAS Celular: 0995823341 
Telefono Trabajo: 022483516 Fax: 022483652 Email: dianas(Hhormigoneraequinoccial.com Telefono Trabajo: 022483652 
Telefano Trabajo: 022483653 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Y REGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 

  
     deriven (Art, 97 Código Tnbutario, Arl. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MPGC151/06 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 14/10/2014 11:10:39 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791287851001 a e 

- mt 0 3 Ú ye 

RAZON SOCIAL: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTÍIA? ho > 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/03/1995 

NOMBRE COMERCIAL: HORMIGONERA EQUINOCCIAL FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ELABORACION DE HORMIGON PREMEZCLADO. 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INCLUSO CAMIONES GRUA, DOTADO DE OPERARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: LA CRISTIANIA Calle: CHEDIAK Número: 100 
Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: A UNA CUADRA DE INDUVALLAS Oficina: PB Celular: 0995823341 Telefono Trabajo: 
022483516 Fax: 022483652 Email: dianasMhormigoneraequinoccia!.com Telefono Trabajo: 022483652 Telefono Trabajo: 
022483653 

GÉSIMA CUARTA DE QUITO 

y NCAA del documento original que me 

fue presentado y EE al interesado en D' 
3 fojas útiles, — 17 FEB. 

Quito, 8 mamo: . 

lo: 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUIT) 

   

   

  

TARÍA 
24 

DEL CANTON QUITO 

   : Va 

_ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVÍCIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Decfaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

e 

(SA RÍA 
5) a 

TA _ Ss. 24 

Usuario: MPGC151106 Lugar de emisión; QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y 

DEL CANTÓN QUITO 
Bro, Plarde Ma, Rivadancira Já ¿come HSe, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

En el D.M de Quito a 4 de febrero de 2016, a las 13H50 en el domicilio de la compañía 
ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios de la Compañía 

cuya lista de asistentes consta en el expediente de ja presente Acta. Se encuentra 
tembién presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los socios que representan el 100% del capital social por unanimidad deciden 

constituirse en junta general ordinaria universal e igualmente deciden tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Conocimiento y resolución del informe sobre el ejercicio económico del 
2015 

2. Conocimiento y resolución sobre el informe del Auditor Externo, sobre los 

negocios cortados al 31 de diciembre del 2015 

3. Balance General (Estado de Situación Financiera); Estado de Pérdidas y 
Ganancias (Estado de Resultados Integrales) con corte el 31 de 
diciembre de 2015 

4. Resolver acerca del destino de los beneficios sociales, aumento de capital 

y reforma de estatuto social 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión por disposición estatutaria y 
declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de Sánchez para que 

actúe como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundada por el señor Bruno Luzuriaga 

F.; sometida a votación esta moción, los socios por unanimidad designan a la señora 

Evelyn López de Sánchez para la Secretaría, quién se posesiona del encargo. 

Se pone en consideración de la Junta General el orden del día: 

1. Conocimiento y resolución del informe sobre el ejercicio económico 
del 2015 

Por Secretaría se procede a la lectura del Informe sobre el ejercicio económico 
correspondiente al 2015. 

Luego de la lectura del mismo, el señor Presidente solicita que por Secretaría se tome 

votación; la señora Secretaria comunica a los socios que por disposición de la Ley, los 
votos en blancos y las abstenciones se suman a la mayoría y que esta disposición es 
válida para todos los puntos del orden del día. 

Se toma votación y el informe sobre el ejercicio económico del 2015 es aprobado por 
unanimidad. El señor Presidente no vota por prohibición de la Ley de Compañías. 

2. Informe del Auditor Externo, sobre los negocios cortados al 31 de 
diciembre del 2015 

Por Secretaría se da lectura al informe presentado por CPA Diego Caña, sobre los 

estados financieros de la Compañía al 31-12-15. y 

 



  

' . na 
El señor Presidente solicita que por Secretaría se tome votación. Lu 0 

Tomada la votación el resultado es por unanimidad y se aprueba el Informa del Auditor 

Externo de la Compañía. 

3. Balance General (Estado de Situación Financiera) Estado de 

Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultados Integrales), con corte el 
31 de diciembre de 2015 

Por Secretaría se procede a la lectura del Balance General (Estado de Situación 
Financiera); Estado de Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultados Integrales), con 

corte el 31 de diciembre de 2015. 

El señor Presidente solicita que por Secretaría se tome votación. 

El resultado de la votación es que hay unanimidad los aprueban, sin modificación alguna. 

El señor Presidente no vota por prohibición de la Ley de Compañías. 

4, Resolver acerca del destino de los beneficios sociales, aumento de 

capital y reforma de estatuto social 

El señor José Augusto Luzuriaga toma la palabra y propone a los socios que toda la 
utilidad del ejercicio 2015, sea capitalizado, así como también la totalidad de la cuentas: 
Utilidades no Distribuidas Ejercicios, -Resultados' del Ejercicio Año 2014, por 

compensación de créditos por el valor que han sido depositado por un socio en la cuenta 
Ing. Augusto Luzuriaga, capitalización de las cuentas Reserva Legal, Reserva para 
Revalorizar el Patrimonio, Reserva de capital y en numerario. 

Los socios deliberan sobre esta propuesta, y por unanimidad deciden aumentar el capital 
social de la compañía de US$40.000,00 a la de US $1.603,415,00, y reformar el estatuto 

social y se sientan las bases del aumento de capital de la siguiente forma: 

1. Se aumenta el capital en la cantidad de US $1.563.415,00 

2. El pago del aumento de capital antes indicado se pagará por: 

a) Capitalización de la totalidad de la utilidad del ejercicio 2015 en 
US$268.111,05. 

b) Capitalización de la totalidad de la cuenta Utilidad No Distribuidas de 
Ejercicios, por valor de US$472,384,44, 

c) Capitalización de la totalidad de la cuenta Resultados del Ejercicio 2014, 
por valor de US$562,98. 

d) Por compensación de créditos a favor del socio José Augusto Luzuriaga 

por un total US $646.297,89 valor consta en la contabilidad, en la cuenta 
aporte para futuras capitalizaciones. Ñ 

(As YA 

Ea ] 
DEL CANTÓN Oy 

  
  

  Era Plorde Ma, Rivadeneira Jácome MSc. 
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€) Reserva Legal por US$8.000,00. 

f) Por capitalización de la cuenta Reserva para Revalorizar el Patrimonio por 
US$41.622,40. 

g) Reserva de capita! por valor de US$126.433,91. 

h) En numerario US$ 2,33. 

)” Los socios renuncian a su derecho preferencial de suscribir el aumento de 

capital a estricta prorrata y recibirán participaciones de conformidad con 
el Anexo 1 de la presente Acta. 

3. Consecuentemente se reforma el Artículo Cuarto y Vigésimo Sexto del estatuto 
social, de manera que en adelante dirán: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la Compañía es de UN MILLON SEISCIENTOS TRES MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1.603.415,00) dividido en 1.603.415 participaciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. La Compañía emitirá y entregará a cada 

Uno de sus socios un certificao de aportación debidamente autorizado por el Presidente y 
Gerente, expresado en dólares.” 

“ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

El capital social se encuentra pagado y suscrito en su totalidad de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

0, 

. Capital Total Total de % Total 
Socio pr de 

US$ Participaciones . 
capital 

José Augusto Luzuriaga A. $789.866,00 739.866 | 49,26% 

Al Í t rlette María Fransole 66.999,00 66.999) 5,18% 

Derrez 

Bruno José Luzuriaga F. $382.846,00 332.846| 23,88% 

Sabrina M. Luzuriaga F. $181.852,00 181.3852| 11,34% 

Thomas Ross Johnson Maya $181.852,00 181.852 | 11,34% 

TOTALES $1.603.415,00 1.603.415 | 100,00%           

4. Se autoriza al Presidente de la Compañía a suscribir la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatuto social. 

4 

 



Ánexo A 

Junta General de Socios 

Hormigonera Equinoccial, Equihormigonera CIA. LTDA. 
Lea (eY) 

? 
  

  

  

  

  

  

  

                                  
  

% Capital [Utilidades No| Resultados | Utilidad del Reserva para Número de Tatal de € 

Soclo a Antes def | Distribuidas |del Ejercicio] Ejercicio ón Arena Revalorizar el Pe DE o Participacion] Participaciones aumen ego % Total 

Aumento Ejercicios Año 2014 2015 E Patrimenio P 7 esa Emitírse | en la Compañía 

losé Augusto Luzuriaga A. $6.000,001 15,00% $70,857,67 $84,45] $40.216,66| $646.297,89| $1.200,00 $6.243,36|  $13.965,09 $0,89| $783.866,00 783.866 789.866 $789.866,00| 49,26% 

Artette Marla Fransolet Derrez $2.800,00 7,00% $33.066,91 $39,41| $18,767,77 $560,00 92.913,57 $8,850,37| $0,97 $64.199,00; 64,199 66.999 $66.999,00| 4,18% 

Bruno José Luzuriaga F. $16.000,00| 40,00% $188.953,78 $225,19| $107.244,42 $3.200,00 $16.648,96| — $50.573,56| $0,09 $366.846,00 366.848 382.846 $382.846,00| 23,88% 

¡Sabrina M. Luzuriaga F. $7.600,00 19,00% $89.753,04 $106,97| $50,941,10| $1.520,00| $7.908,26/  $24,022,44 $0,19; $174.252,00| 174.252 181.852 $181.852,00| 11,34% 

Thomas Ross Johnson Maya 57.600,00 19,00% $89.753,04 $106,97| $50.541,10 $1.520,001 $7.908,26| — $24,022,44 $0,19 $174.252,00| 174.252 181,852 $181.852,00/ 11,34% 

¡TOTALES $40.000,00|  100,00% 3472.384,44 $562,98| $268.111,05| $646.297,89| $58.000,00| $41.622,40| $126.433,91| $2,33| $1.563.415,00| 1.563.415 1.603.415 $1.603.415,00| 100,00% 

) s 
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CE) 
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Se termina el orden del día a las 14H15 y el Presidente declara un receso para la 

redacción -dél Acta, la Secretaría solicita 24 horas para la redacción del Acta que será. 

  

OCIO/REPRESENTANTE 
Sabrina M. Luzuriaga 
Thomas Ross Johnson Maya 

Arlette Marla Fransolet Derrez 

El. lo LD) 
Evelyn López de Sánchez 
SECRETARIA AD-HOC 

   
   

NE pra RÍA 

DEL CANTÓN E mr 
Dra Florde Ma, Rivadeneira fácfino* dh,      

  



RAZÓN: Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA — CIA. LTDA. OTORGADO POR JOSÉ AUGUSTO 

/ LUZURIAGA ARIAS, sellada y firmada en el mismo lugar y fecha 

| de su otorgamiento.-JL 

    DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 002-002-000007993 20161701029000175 

DI 
anar 

G390Ju.L 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701029000175 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 22 DE FEBRERO DEL 2016, (14 01) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA DENOMINADA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-02-1995 

NUMERO DE PROTOCOLO: 003111 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

LUZURIAGA ARIAS JOSE 
AUGUSTO REPRESENTANDO A CÉDULA 1703102713 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701024P00324     
  

  

   
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

OSLO PICS ES 
arroces, 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada ante el 

Dr. RODRIGO SALGADO VALDEZ, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, el 03 de febrero de 1995, del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

indicada, celebrado en la Notaría Vigésimo Cuarta del 

cantón Quito, el 17 de febrero de 2016, en los términos 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 22 DE FEBRERO DEL 2016 

EL NOTARIO, 

   



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

. NÚMERO DE REPERTORIO: 7708 
. FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 809 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703102713 LUZURIAGA ARIAS JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

AUGUSTO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

  

  

5 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /17/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

e 4. DATOS ADICIONALES: 

tl ¿e SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 774 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE 

MARZO DE 1995..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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“Factura: 001-002-000046472 20161701002002% Gra Basa Delgado Lor / 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701002002793 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
- FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (16 57) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA 

- ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA HORMIGONERA 
- EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA, LTDA 

| OTORGANTES 

| OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE No. 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD. IDENTIFICACIÓN 

l FOULKES AGUAD ROBERTO — |REPRESENTANDO A HORMIGONERA EQUÍNOCCIAL EQUIRORMIGONERA l VERNER CIA LTDA PASAPORTE 6197627 

/ 
| A FAVOR DE 
: DOCUMENTO DE No. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN     
  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-11-2016 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ROBERTO FOULKES 
  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 5197627       
  

  [OBsERvAcIioNEs: 

     

  

    

oía Delgado Loor 
TARA SEGUADA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

  

Factura: 001-002-000046471 

AA 
20161701002P05695 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura >: [20161701002P05895 

  ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

    
  

  

  

  

    
              
  

  

  

  

[ RECTIFICATORIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (18:57) 

[OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

.. No. 4 . : Tipo Documento de 20. | Nactonatid . 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identifcació ad Calidad Persona que le representa 

FOULKES AGUAD ROBERTO. [REPRESENTAN ” [PRESIDEN [HORMIGONERA EQUINOCCIAL 
Natural IV ERNER DOA PASAPORTE — [6197627 — [PERUANA [2 EQUIHORMIGONERA CIA LTDA 

[ A FAVOR DE 

. No. . . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de Iidentiticació | Nacionalid | cajigag Persona que representa interviniente identidad a ad 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO       
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    
    

  

   
LE     
   

      

  

   

  

3d Beldado lor 
ADTARÍA ¿EGURDA DEL LAMEot as + 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

IRDECUTANTON QUITO



  
  

A 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA EQUINOCCIAL == 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: —HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. 

LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dra COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, jueves diez de noviembre de dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, la compañía 

HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., debidamente 

representada por el señor Roberto Verner Foulkes Aguad en su calidad de 

Presidente y por tal Representante Legal de la compañía conforme el 

nombramiento que se agrega como habilitante, mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad peruana, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de paso 

por esta ciudad de Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse; a quien de 

conocerlo doy fe, por cuanto me ha presentado sus documentos de identidad 

cuyas copias se agregan a la presente. Advertido que fue el compareciente por 

mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción,



  

dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de 

rectificatoria de aumento de capital y reforma de estatuto social al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- La compañía 

HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., debidamente 

representada por el señor Roberto Verner Foulkes Aguad en su calidad de 

Presidente y por tal Representante Legal de la compañía conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante al presente instrumento, mayor 

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad peruana, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, de paso por esta ciudad de Quito, hábil en derecho para 

contratar y obligarse, hábil para contratar y obligarse conforme a la Ley. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el tres de 

febrero de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el quince de marzo del mil novecientos noventa y cinco. B) La 

compañía HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., 

aumentó su capital mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

Cuarta del Cantón Quito, doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, el 

diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, en la mencionada 

escritura pública consta como habilitante el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA 

CIA. LTDA., celebrada el cuatro de febrero de dos mil dieciséis, la misma que 

resolvió lo siguiente: Uno) El aumento de capital y reforma de estatuto de la 

compañía HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA,, 

adicionalmente la Junta General de Socios celebrada el cuatro de febrero de dos 

mil dieciséis autorizó al señor al Gerente General de la Compañía, para que 

suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de capital de acuerdo



  

  

HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. CLAUSULA 

TERCERA.- RECTIFICATORIA AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO.- Con los antecedentes expuestos el compareciente, a nombre y en 

representación de la compañía HORMIGONERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., en su calidad de Presidente y por tal 

representante legal de la compañía manifiesta y declara QUE RECTIFICA EL ACTA 

DE JUNTA GENERAL QUE CONSTA COMO HABILITANTE A LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, doctora Flor de 

María Rivadeneira Jácome, el diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de febrero de dos mil 

dieciséis, cuya acta de junta general de socios se rectifica mediante el presente 

contrato, en la que se registró un error mecanográfico en el punto número 

cuatro del orden del día, donde se resuelve acerca del destino de los beneficios 

sociales, aumento de capital y reforma de estatuto social, de forma involuntaria 

se produce un error mecanográfico, se hizo constar en el numeral dos literal d) 

que el valor que se aportará al aumento de capital por compensación de créditos 

del socio José Augusto Luzuriaga es por un total SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 89/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $646.297,89), cuando en realidad es de SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 88/100 DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 646.297,88); así mismo, se hizo 

constar este error en el cuadro del Anexo A que consta como habilitante al Acta 

de Junta General, en la fila del socio José Augusto Luzuriaga, en la casilla de 

compensación de créditos, se hizo constar el valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 89/100 DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $646.297,89), cuando en realidad es de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 88/100



  

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 646.297,88). Este error 

mecanográfico involuntario no afecta al cuadro de integración de capital por lo 

que subsanado este error el compareciente se ratifica en todas las partes de la 

Junta General de Socios del cuatro de febrero de dos mil dieciséis de la compañía 

HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA.  CLAUSULA 

CUARTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes facultan a la abogada Priscila 

Ivon de la Cruz Gavidia para que realice a su nombre cuanta gestión o trámite 

fuere necesario para la aprobación de la presente escritura y su inscripción en el 

Registro Mercantil. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 

documentos habilitantes de la presente escritura, se Adjuntan: Uno) Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios de HORMIGONERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA con fecha cuatro de febrero del dos mil dieciséis, 

Dos) Nombramiento del Gerente General de las compañías HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. — Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por ta abogada Priscila von de la Cruz Gavidia, portadora de 

la matrícula profesional diecisiete guion dos mil quince guion seis cinco tres del 

Foro de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue integramente 

a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes, y para constancia firman en unidad de acto conmigo, 

quedando incorp, rada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

   
f) ROBERTO VERNER FOULKES AGUAD 

PAS.619 7462 4F     
   y rta, Dic: PAQá Delgado Locr 

1 O7ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  



ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
RORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

  

En el D.M de Quito a 4 de febrero de 2016, a las 13H50 en el domicilio de la compañía 

Ubicado en Calle Chediak 100 con Eloy Alfaro, se reúnen: los socios de la Compañía 
cuya lista de asistentes consta en el expediente de la presente Acta. Se encuentra 
también presente, la señora Evelyn López de Sánchez 

Los socios que representan el 100% del capital social por unanimidad deciden 
constituirse en junta general ordinaria imiversal e igualmente deciden tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Conocimiento y resofución del informe sobre el ejercicio económico del 
2015 

2. Conocimiento y resolución sobre el informe del Auditor Externo. sobre los 
negocios cortados al 31 de diciembre del 2015 

3. Balance General (Estado de Situación Financiera); Estado de Pérdidas y 
Ganancias (Estado de Resultados Integrales), con corte el 31 de 
diciembre de 2015 

4. Resolver acerca del destino de los beneficios sociales, aumento de capital 
y reforma de estatuto social 

El señor José Augusto Luzuriaga A. preside la sesión par disposición estatutaria y 
declara instalada la sesión y mociona a la señora Evelyn López de Sánchez para que 

actúe como Secretaría Ad-hoc, esta moción es secundada por el señor Bruno Luzuriaga 

E; sometida a votación e moción, los socios por unanimidad qe: nan a la señora 

Evelyn López ds Sánchez para la Secretaría, quién se posesiona del encargo. 

  

Se pone en consideración de la Junta General el orden del día: 

1. Conocimiento y resolución del informe sobre el ejercicio económico 
del 2015 

Por Secretaría se procede a la lectura del informe sobre el ejercicio económico 

correspondiente al 2015. 

Luego de la leciura del mismo, el señor Presidente solicita que por Secretaría se tome 

votación; la señora Secretana comunica a los socios que per disposición de la Ley los 
votos en blancos y las abstenciones se suman a la mayoría y que esta disposición es 

válida para todos ¡os puntos del orden del día. 

/ el informe sobre el ejercicio económico del 2015 es aprobado por Se toma votación E 
señor Presidente no vota por prohitición de la Ley de Compañías. unanimidad. El 

2. informe del Auditor Externo, sobre los negocios cortados al 31 de 

diciembre del 2015 

Por Secretaria se da lectura al informe presentado por CPA Diego Caña, sobre los 
estsdos financieros de la Compañía al 31-12-15, 

a 

t 
t o



El señor Presidente solicita que por Secretaría se tome votación. 

Tomada la votación el resultado es por unanimidad y se aprueba el Informa del Auditor 
Externo de la Compañía. 

3. Balance General (Estado de Situación Financiera): Estado de 
Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultados integrales), con corte el 
31 de diciembre de 2015 

Por Secretaria se procede a la lectura del Balance General (Estado de Situación 
Financiera); Estado de Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultados Integrales), con 
corte el 31 de diciembre de 2015. 

El señor Presidente solicita que por Secretaría se tome votación. 

El resultado de la votación es que hay unanimidad los aprueban, sin modificación alguna. 
El señor Presidente no vota por prohibición de la Ley de Compañias. 

24. Resolver acerca del destino de Jos beneficios sociales, aumento de 

capital y reforma de estatuto social 

El señor José Augusto Luzuriaga toma la palabra y propone a los socios que toda la 
utilidad del ejercicio 2015. sea capitalizado, así como también la totalidad de la cuentas: 

Utilidades no Distabuidas Ejercicios, Resultados dei Ejercicio Año 2014, por 
compensación de créditos por el valor que han sido depositado por un socio en la cuenta 
ing. Augusto Luzuriaga, capitalización de tas cuentas Reserva Legal Reserva para 
Revatorizar el Patrimonio, Reserva de capital y en numerario, 

Los socios deliberan sobre esta propuesta, y por unanimiaad deciden aumentar el capital 

social de la compañía de US$40.000,00 a la de US $1.503.415,00, y reformar el estatuto 
social y se sientan las bases del aumento de capitel de la siguiente forma: 

1. Se aumenta el capital en la cantidad de US $1.563.415 00 - 

2. El pago del aumento de capital antes indicado se pagará por: 

a) Capitalización de la totalidad de la utilidad del ejercicio 2015 en 

1US5268.111.05. 

b) Capitalización de la totalidad de la cuenta Utilidad No Distribuidas de 
Ejercicios, por valor de USS472.384,44. 

Cc) Capitalización de la totalidad de la cuenta Resultados del Ejercicio 2014, 
por valor de US$562.98. 

dj) Por compensación de créditos a favor del socio Jose Augusto Luzuriaga 
por un total 'US $846,297,89 valor consta en la contabilidad, en la cuenta 
aporte para futuras capllalizaciones. 

  



  

  

e) Reserva Legal por US$8.000,00. 

f) Por capitalización de la cuenta Reserva para Revalorizar el Patrimonio por 
US341.622,40. 

g) Reserva de capital por valor de US$126.433,91. 

h) En numerario US$ 2,33. 

f) Los socios renuncian a su derecho preferencial de suscribir el aumento de 

capital a estricta prorrata y recibirán participaciones de conformidad con 
el Anexo 1 de la presente Acta. 

3. Consecuentemente se reforma el Artículo Cuarto y Vigésimo Sexto del estatuto 
social, de manera que en adelante dirán: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL 

E! capital social de la Compañía es de UN MILLON SEISCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1.603.415,00) dividido en 1603,415 participaciones de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. La Compañía emitirá y entregará 2 cada 

uno de sus socios un certificao de aportación debidamente autorizado por el Presidente y 
Gerente, expresado en dólares.” 

“ARTICULO VIGÉSIMIO SEXTO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

El capital social se encuentra pagado y suscrito en su totalidad de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

  

            

Socio Capital Total Total de 2 a 

US$ Participaciones capital 

José Augusto Luzuriaga Ao $739.865,00 739.866) 49,26% 

ps María Eransoler $66.999,00 66.999 | 1,18% 

Brunc José Luzuriaga F. $2382.846,00 382.846 | 23,38% 

Sabrina M. Luzuriaga E ;  S181.852,00 181.852] 11,34% 

Thomas Ross johnson Maya $181.852,00 181.852] 11,34% 

TOTALES 51.603.415,00 1.603,415 | 100,00% 
  

  4. Se autoriza al Presidente de la Compañía e suscribir la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatuto social. 

 



  

Se termina el orden del día a las 14H15 y el Presidente declara un receso para la 
redacciórdenicta, la Secretaría solicita 24 horas para la redacción del Acta que será    
VE AAT 
Uno Jose Luzuriaga F. 

SOCIO/REPRESENTANTE 
Sabrina M. Luzuriaga 
Thomas Ross Johnson Maya 
Arlette María Fransolet Derrez 

Evelyn López de Sánchez 1 
SECRETARIA AD-HOC 

FE DE ERRATAS AL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARÍA UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 4 DE FEBRERO DEL 2016.- En el punto número 4 del orden del día, 

donde se resuelve acerca del destino de los beneficios sociales, aumento de capital y 
reforma de estatuto socia!, de forma involuntaria se produce un error mecanográfico, 

se hizo constar en el numeral 2 literal d) que el valor que se aportará al aumento de 
capital por compensación de créditos del socio José Augusto Luzuriaga es por un total 
US $646.297,89, cuando en realidad es de US$ 646.297,88; así mismo, se hizo 

constar este error en el cuadro del Anexo A que consta como habilitante al Acta de 
Junta General, en la fila del socio José Augusto Luzuriaga, en la casilla de 
compensación de créditos, se hizo constar el valor de US $646.297,89, cuando en 
realidad es de US$ 646.297,88. 

A los 31 días del mes de octubre de 2016, 

Evelyn López de Sánchez 
Secretaria AD-HOC 
JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

De 4 de febrero de 2016. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QU HYO 

* Art. 13 de lo Ley 
Us gontaraitieo sen lo dispuesto en e 

Notarial, doy le y CERTIFICO avo gl presente 

documato e tel cor 16 CEL ORIGINAL, y que obra 

de . tojatx) útiles), que me fue presentado para 

este ecta y que 2ato seguido davolvi nt ti teresado 

Quita, 2 4, q NOV 2015 coo .omas nm. 

eigado Loci 
y TEL CANTON QUO 
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Quito, 23 de marzo de 2016 

Señor oo 
Roberto Verner Foulkes Aguad y 
Presente . 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta 
General Universal de Socios, celebrada el 23 de marzo de 2016 tuvo el 
acierto de designarle Presidente de Hormigonera Equinoccial, 
Equihormigonera Cia. Ltda., por el período de cuatro años, a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. 

Usted asumirá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individualmente o de manera conjunta con el Gerente y además 
de las atribuciones inherentes “a su cargo ejercerá las atribuciones del 
Gerente en caso de ausencia, falta o impedimento, conforme lo dispone el 
artículo vigésimo cuarto del estatuto. 

La escritura pública en la que constan las atribuciones del Presidente, cargo 
para el cual ha sido nombrado, fue celebrada el 3 de febrero de 1995, ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de marzo de 1995 y 
en la escritura pública que contiene la reforma de estatuto celebrada el 9 de 
junio de 2014, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Dra. Tamara Garcés 
Almeida, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 9 de julio de 
2014. 

Se servirá proceder a la suscripción de aceptación de este nombramiento 
para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

la 
uan Alberto Prado ¡Troya 

ecretario Ad-hoc de la Junta General de Socios 

Hoy, 23 de marzo de 2016, en la ciudad de Quito, acepto el cargo para el 
que sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para 
constancia o cual firmo. 

Y 
Roberto Verner Foulkes Aguad  



  

el
 

  

TRÁMITE NÚMERO: 18201 
  

      DA         

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 12491 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4247 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. 

LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 
  

  

      
[DENTIFICACIÓN 6197627 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST.RM.f 774 DEL 15/03/1995 NOT.H$29 DEL03/02/1995 REF. COD, RMB 2347 DEL 

09/07/2014 NOT. $06 DEL 09/06/2014 AFOU. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EÁMISIÓ UITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

  

   

  

f LA ¿o de Rogisy,, 

e . % 
DRA. JOHANNA IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093.RMQ291%) 
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3 » A E 
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ace bien a) 

a E tr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

Ez " SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791287851001 

RAZON SOCIAL: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

Nose COMERCIAL: FORNIGONERA EQHANCCCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FOULKES AGUAD ROBERTO VERNER 

CONTADOR: PARRA USIÑA JENNY NANCY 

FEC, (NICHO ACTIVIDADES: 15/03:1995 FEC. CONSTITUCION: 15:03/1996 

FEC. INSCRIPCION: 31/03/1908 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12:0412018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACION DE HORMIGON PREMEZCLADO. 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provircta PICHINCHS Cantón: QUITO Parroquias: COPOCOLLAO Barro: LA CRISTIANIA Caña: CHEDIAK Múmera +00 
/ ELOY ALFARO Ciicina: PB Rejerencia ubicación: 4 UMA SUACRA DE INCUYVALILAS Celular: 098 

Telefono Tí 022439516 Fax. 483552 Email: ¡para Zhequinoccial.com Telefora Trabajo. 62248385; E 
Trabajo" 0222483653 

DOMCILIO ESPECIAL; 

      
      

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE OPADENDOS, LTILICADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SMÁPUFICADO 

* DECLARACIÓN DE BAPUESTO A Lá RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DESLARACIÓN MENSUAL DE A 

  

  

¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —  delGÓial 001 : ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — ZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 6 

  

  

FIRNIA DEL CONTRIBUYENTE SERA o DE RENT. AS INTERNAS 

    

   

dl respaasals ET TEFA que de sz 52 
de RETA 

05S 27 2512 HOGUNT 

jara, ÁN Diey ga 

Jsuario:: CFAFG4DG1a Lugar da emisión: SUN CIPAEZ EZ 57Y Fecha y hora: 12:04'2015 12.82.55 
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REGIS HU UNICU LE GUN IRISUYENIES > 

SOCIEDADES SRI 

  

  

ele bote bien ei país! 

NERO RUC: 1791237851001 

"ON SOCIAL: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERÁ CIA. LTDA, 

ABLECIMENTOS REGISTRADOS: 

¡STABLECIMIENTO: 061 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/03/1825 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

BRE COMERCIAL: HORMIGONERA EQUINOCCIAL 

VIDADES ECONÓMICAS: 

¡ORACIÓN DE HORMIGON PREMEZCLADO. 
ALER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INCLUSO CAMIONES GRUA, COTADO DE OPERARIOS. 

CCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ncia: PICHINCHA Cantán: QUITO Perroguia. COTOCOLLAO Barrio: LÁ CRISTIANIA Calla: CHEDIAK Númera. 104 
jección: AY. ELOY ALFARO Referencia 4 UNA CUADRA DE INDUYALLAS Oficina: PB Cejular; 0895823341 Telefono Trabajo: 
33516 Fax: 022483852 Email: ¡parra hequincocial.com Telefono Trabajo: 022483852 Telefono Tratajo: 022432953 
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dispuesto 0N a te 
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Página 2 de 2 

e
m



    

R
V
A
C
I
O
N
E
S
 

O
B
S
E
 

  

REPUBLICA DEL PERU 
E ea 

    
  

  

   

  

ROBERTO VERNER 
  

aci 
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PERYAÑA | 29341851 
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AREQUIPA 19 JUL 1987 
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P<PERFOULKES<AGUAD<<ROBERTO<VERNER<<<<<<<<<< 

6197627<<2PER6707194M1812062<<<<<<<<<<<e<<OD0o 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
   

  

    
el   



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

Ñ SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., que otorga HORMIGONERA EQUINOCCIAL, 

EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., debidamente firmada y sellada en Quito, a diez de 

noviembre del año dos mil diez y seis. 

  

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR    

      

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

yHéRa. Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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E DI) 
Factura: 002-002-000016986 20161701024001733 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024001733 

MATRIZ 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11 09) 

TIPO DE RECTIFICATORIA 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-02-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 324 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

[AL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTH 

HORMIGONERA El 
EQUIHORMIGONERA CIA LTDA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1791287851001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA: 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-11-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 5695 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RÍVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA/DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURÁ RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIRORMIGONERA CIA. LTDA. OTORGADA POR HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO, EL DIE2 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, EL DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS.- QUITO, 

A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI DXEGISEIS. LO. 

CIA SEO ena 
ATACA AE ras 

 



    

    

Ct META 

Factura: 002-002-000014077 

Ú SUTECATURA po 

  

na 

030002 

20161701029001270 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701029001270 

< 
1 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:35) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-02-1995 
    NÚMERO DE PROTOCOLO;   003111 
  

OTORGANTES 

NOMÍ IN SOCIAL 

FOULKES AGUAD ROBERTO 
NERNER 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. [DENTI| 

REPRESENTANDO A PASAPORTE 6197627 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTH 

  

  

TESTIMONIO 
  

RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA HORMIGONERA 

  

      
ACTO O CONTRATO: EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-11-2015 
NÚMERO DEPROYOCOLO: — [20161701002P08095 3 
  

  

DO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

DR ANDO [COMA 
AI 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría, el 03 de febrero de 1995, DE LA 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA HORMIGONERA 

EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA C1A. LTDA., otorgada en 

la Notaría Segunda del cantón Quito, por: SR. ROBERTO 

VERNER FOULKES AGUAD, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. 

LTDA., el 10 de noviembre del 2016, en los términos 

constantes del referido instrumento público. 

Quito, a 08 de diciembre del 2016. 

EL NOTARIO,     

  

-NOTARÍO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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  TRÁMITE NÚMERO: 72802 

A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

            
  
        

  

  
  
          

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICACIONES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52848 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/11/2016 

: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5170 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

2 Identificación Nombres Calidad en que comparece 

5 a 6197627 FOULKES AGUAD ROBERTO REPRESENTANTE LEGAL 

5 É VERNER 

j 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

E NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RECTIFICACIONES 

S$ DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /10/11/2016 

an q NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIGONERA EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES:   
  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 774 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 

DE MARZO DE 1995; Y, NRO. 809 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 2016..- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO JA INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        
         

. SA 2, 
$ - 
A É 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN D19-RM == 
REGIS 'TIL DEL CANTÓN QUITO . E 

] 

DIRECCIÓN D) té GISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILIGARO! 
Ys, Se 

cami eS 
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